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Dec. No. 586-21 que concede una pensión especial del Estado dominicano al señor José 

Ramón Otazu Asarta. G. O. No. 11038 del 30 de septiembre de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 586-21 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 

diciembre de 1981. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 

José Ramón Otazu Asarta, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1202930-1, 

por un monto de setenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$75,000.00) 

mensuales. 

 

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 

Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.  

 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2021); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 587-21 que otorga execuátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones. G. O. No. 11038 del 30 de septiembre de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 587-21 

 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de profesionales, y sus 

modificaciones. 

 

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, y 

sus modificaciones. 

 

VISTO: El oficio núm. 3821, del 26 de agosto de 2021, del Ministerio de Educación Superior 

Ciencia y Tecnología (MESCYT). 

 

VISTOS: Los oficios del Ministerio de Hacienda números MH-2021-002114, MH-2021-

005724, MH-2021-011644, MH-2021-011647, MH-2021-012272, MH-2021-012886, MH-

2021-016590, MH-2021-018439, MH-2021-018440, MH-2021-018483, MH-2021-018580, 

MH,2021-020155, MH-2021-020156, MH-2021-020157, MH-2021-02058, MH-2021-020159, 

MH-2021-02060, MH-2021-161, MH-2021-020421, MH-2021-021076, MH-2021-022312, 

MH-2021-022313, MH-2021-023044. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República 

Dominicana, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

 

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 

territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 

E, F, G, H, I, J, K y L, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 

 


